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La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

..Fallamos: Desestimar el recurso contenci08O-administrativo interpues
to por la representación de "Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad
Anónima" (ASISA), contra las resoluciones a que se contrae al mismo,
las cuales confirmamos por ser ajustadas a Derecho.

Sin expresa imposición de costas...

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad. con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos conconiantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
soAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ..Boletín
Oficial del E.c;tadoJO, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 19 de octubre de 1993.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado- del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

26667 ORDEN tk 19 tk octubre tk 1993 por la que se dispone
la publicaciórt para general conocimiento y cumplimiento
tkl fallo tk la _ di<:14d4 por la Sala tk lo Con
teJtcioso.-Administmtioo de la Audiencia NacionoJ., en el
recurso coRte1tcioso-administrotivo S20..'Ul, prumqvido
por don Ricardo de los Ríos Arrojo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dietado sentencia, con fecha 29 de junio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.341, en el que son partes, de una,
como demandante. don Ricardo de los Ríos Arroyo, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letxado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administl'aciones Públicas de fecha 28 de febrero de 1990, que deseS"
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Ins
pección General de Servicios de la Administración Pública de fecha II
de septiembre de 1989, sobre incompatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.FaIlamos: Primero.--Que desestimamos el presente recurso interpuesto
por don Ricardo de los Ríos Arrojo contra las Resoluciones del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 11 de septiembre de 1989 y de 28
de febrero de 1990. descritas en el primero de los antecedentes de hecho,
que se consideran l\iustadas al oroenamiento jurídico, declarando la incom
patibilidad entre las actividades del sector público y privado que pretente
desempenar el recurrente, allí descritas, cuyas Resoluciones se confirman
expresamente.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conforrntdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho Callo en el .Boletín
Oficial del Estado- para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. D.
Madrid, 19 de octubre de 1993.-EI Ministro pan. las Adm..inistral::iones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .lloIe1ío Oficial del
Eslad.. del 22), el Subsec:remrio, Fnmcisro Hemández Spútola.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la 1nspección General
de Servicios de la Adminisb'ación Pública.

26668 ORDEN tk 19 tk octubre tk 1993 por la que se dispone
la publicación para general. conocim:umtv y eumplimienW
tkl fallo tk la seJltencia dictada por la Sala tk lo Coo
tencioso-Admiftistrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso cont.enci.tJscxministrativo 320.188, prol1w""ido
por don Broulio García Moreno.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia. con fecha 16 de julio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.188, en el que son partes, de una,
como demandante. don Braulio Garcia Moreno, y de otra, como demandada.
la Administración General del Estado, representarla y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de febrero de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Ins
pección General de Servicios de la Administración Pública, sobre incom
patibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-3dministrativo
interpuesto por don Braulio García Moreno, en su propio nombre, contra
la Resolución del Ministerio pam las AdminisUaciones Públicas de 12
de febrero de 1990, desestimatoria del :recurso de reposición promovido
frente a la Resolución del mismo Ministerio de 6 de julio de 1989, debemos
declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas son conformes
a derecho; sin hacer expresa imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia..

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 19 de octubre de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, por delegación (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín
Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

26669 ORDEN tk 13 tk octubre tk 1993 par la que se dispone
el cumplimiento de la seJ&teRcia dictada por el TribunaJ
Supremo en el ncurso e.xtnwrdiAarW de revisióx .úme-
ro 1.161/1990, ifl1eTpueSlo cont.... este DepaTta_ par
don Francisco Alcázar Rajas 11 dmia Rosa Maria Ortega
Sanz, C01Ut'a sew.teNcia del Tribunal Superior de hsticia
tk Andalucía (Ora_J, prumqvido por los citados lit~

!James.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 15 de enero
de 1993 por la Sala Tercera, Sección Primera, del Tribunal Supremo en
el recurso extraordinario de revisión número 1.161/1990. interpuesto por
don Francisco Alcámr Rojas Y doña Rosa Maria Ortega Sanz contra la
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Granada) recaída
en el recurso contencioso-adminis1rat número 462/1988, promovido por
los citados litigantes contra desestimación presunta por silencio admi
nistrativo del recurso de reposición formulado sobre petición de reco
nocimiento del coeficiente .. e índice de proporcionalidad 10, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

.FalIamos: Que debemos declarary declaramos la procedencia del recur
so extraordinario de revisión interpuesto por don Francisco Alcázar Rojas
Y doña Rosa Maria Ortega Sanz contra sentencia dictada el 21 de mayo
de 1990 por la Sala de lo Contencioso-Administl'ativo del TnOunaJ. Superior


